
GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 273.>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
en esta Corte sin novedad eo su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la Se
renísima S[a. Princesa de Asturias, 
las Serma. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña Maria de la Paz, Doña 
Maria Eulalia, y los Serraos. Sres. 
Duques de Montpensier y sus hijos.

De la Gaceta núm. 272.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

En el expediente instruido á conse
cuencia de la consulta elevada por es
te Ministerio al Consejo de Estado en 
pleno á fin de que por el mismo se 
emitiera parecer sobre la época en que 
deben renovarse por mitad los Ayun
tamientos que hoy funcionan, aquel al
to Cuerpo lo ha evacuado en la forma 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el art. 5.° de la ley de 16 de 
Diciembre de 1876 y de la autoriza
ción en el mismo concedida, se expi
dió el Real decreto de igual fecha man
dando, entre otras cosas, que las elec
ciones para la renovación total de los 
Ayuntamientos se hicieran en los dias 
6, 7, 8 y 9 de Febrero de 1877, y que 
estas Corporaciones lomaran posesión 
en l.° de Marzo siguiente.

Así se ejecutó, y de ello resulta que 
los Concejales entonces elegidos cum
plirán dos años de ejercicio el día últi
mo del próximo Febrero; de manera 
que, ateniéndose estrictamente al artí
culo 45 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, según el cual los Ayuntamien
tos se han de renovar por mitad cada 
dos años, habría que verificar las elec
ciones municipales en Enero de 1879 
para que los favorecidos por los votos 
de sus convecinos empezarán á desem
peñar sus cargos en l.° de Marzo.

El Ministerio del digno cargo de 
V. E. entiende sin embargo, con noto 
rio fundamento, que de proceder asi 
se fallaría á las prescripciones del ar
tículo 44 y del párrafo segundo del 
art. 52 de la misma ley, puesto que 
aquel prescribe que las elecciones se 
hagan en la primera quincena del mes 
de Mayo, y este señala el primer dia 
de Julio para que tomen posesión los 
electos. Por tanto, siendo forzoso ajus
tar todos los actos y operaciones elec
torales á las épocas y plazos en la ley 
establecidos; y considerando que la 
última elección fue anormal y extraor
dinaria, sin que pueda servir de pre
cedente para las sucesivas, cree el mis
mo Departamento que se está en la 
necesidad de realizar la primera reno
vación de los Ayuntamientos en el 
tiempo que determinan los dos artícu
los últimamente citados.

Aduce, en corroboración de este 
concepto, que el censo electoral so 
rectifica en los meses de Febrero, 
Marzo y Abril de cada año, y que el 
legislador lo tuvo presente indudable
mente al ordenar que las elecciones 
municipales que han de regirse por el 
mismo censo rectificado, se hagan en 
Mayo.

El Gobierno juzga preferible que se 
prolongue por cuatro meses el manda

to de los Concejales que han de cesar 
en la primera renovación, y de los que 
han de permanecer en sus cargos du
rante el bienio siguiente, á que se de
jen de cumplir indefinidamente los 
preceptos legales; pero atendida la ín
dole del asunto, se sirvió disponer 
S. M. el Rey (q. D. g.) que antes de 
adoptar resolución sobre él se oyera el 
diclámen del Consejo, según se hizo 
saber á este Cuerpo en Real órden de 
9 de Agosto último.

Para cumplirla recordará que la ley 
de 2 de Octubre de 1877 no es otra 
que la de 20 de Agosto de 1870, con 
las reformas introducidas en ella por la 
de 16 de Diciembre de 1876, qne 
mantuvo muchos artículos de la refor
mada, suprimió ciertas prescripciones 
délas que contenia, y modificólas res
tantes, alguna de ellas de una manera 
transitoria y para una sola ocasión.

Ahora bien: los artículos 44 y 45, 
y el segundo párrafo del 52 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877, son textual 
y respectivamente iguales á los artí
culos 41 y 42 y al primer párrafo del 
47 de la de 20 de Agosto de 1870, y 
de consiguiente subsisten los preceptos 
de que las elecciones se hagan en la 
primera quincena del undécimo mes 
del año económico, que es Mayo; de 
que los Ayuntamientos se renueven por 
mitad cada dos años, y de que despues 
de hecha la elección ordinaria cesen 
en sus cargos el primer dia del año 
económico, ó sea el l.° de Julio, los 
Concejales salientes y tomen posesión 
los electos.

Estas son las reglas que se han de 
observar constantemente, y que no se 
alteraron por el articulo 5.° de la ley 
de 16 de Diciembre de 1876, verda
deramente transitorio, y en el cual 
ve por el contrario el Consejo una 
prescripción implícita, pero bien cla

ra, que obliga al cumplimiento de 
aquellas.

Despues do mandar que se proce
diera tan pronto como fuera posible á 
la renovación total de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales, se au
torizaba al Gobierno per el mismo ar
ticulo para anticipar y variar, por 
aquella sola vez, los dias y plazos se
ñalados por la ley á las operaciones 
electorales; es decir, que en lo suce
sivo era forzoso ceñirse á esos dias y 
á esos plazos, que son, entre otros, 
los marcados eo los artículos 44 y 45, 
qne como el párrafo segundo del 52 
no sufrieron modificación.

Claro es que, pues lomaron pose
sión los Ayuntamientos hoy existentes 
en 1.” de Marzo de 1877, no hay posi
bilidad de que en el concepto expre
sado en el párrafo anterior ejerzan sus 
cargos el tiempo preciso que expresa 
el art. 45 de la ley los Concejales 
nombrados en circunstancias extraor
dinarias; pero es en realidad indispen
sable que, cesando los efectos de la 
medida que se tomó por una vez sola, 
na continúen indefinidamente sin tener 
cumplimiento los que llevan los núme
ros 44 y 52.

Acaso habría sido preferible que, en 
vez de prolongar el mandato de los 
Concejales, se hubiera restringido, á 
semejanza de lo que en virtud de Real 
órden de 17 de Abril de este año se 
hizo respecto de los Diputados provin
ciales, y que las elecciones de aque
llos se hubieran hecho en el último 
Mayo para que los nuevos elegidos to
maran posesión en l.°de Julio. De 
este modo, no sólo habría armonía en
tre disposiciones análogas de! Gobier
no, sino que se hubiera entrado antes 
en el estado normal; mas atendida la 
época del año en que estamos, lo único 
ya posible es que en Mayo de 1879 se 



verifiquen las operaciones electorales 
según indica ese Ministerio.

Es cierto, como entiende el mismo 
Departamento, que el legislador quiso 
que nombraran los Ayuntamientos los 
que figurasen en el censo electoral in
mediatamente despues do rectificado; 
y á esto puede y debe añadirse que 
fue su voluntad subordinar las elec
ciones de Concejales y su loma de po
sesión al año económico, con el indu
dable propósito de que estén bien de
finidas la intervención de cada cual 
en la Administración de la Hacienda 
municipal y las consiguientes respon
sabilidades.

De otra suerte no tendría explica
ción el cuidado con que evita designar 
los meses del año por sus nombres, 
prefiriendo el medio mas embarazoso 
de expresarlos por su numeración con 
respecto al mismo año económico; de 
modo que si este se alterase para los 
presupuestos y gastos de la Nación, y 
de consiguiente para los municipales, 
según el arl. 151 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, seria preciso alterar 
también las épocas de la elección y 
toma de posesión de los Concejales.

En resúmen, opina el Consejo:
Que á fin de que tenga el debido 

cumplimiento el art. 44 y el párrafo 
segundo del 52 de la ley municipal, 
procede que en la primera quincena 
del undécimo mes del presente año 
económico, ó sea en la de Mayo de 
1879, se verifiquen las elecciones para 
la renovación por mitad de los Ayun
tamientos que hoy funcionan, debiendo 
cesar en sus cargos los Concejales sa
lientes y tomar posesión los electos el 
l.e de Julio siguiente, que será el pri
mer dia del año económico venidero.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diclámen, 
se ha dignado resolver como en el 
mismo se consulta, y disponer que esta 
resolución se publique en la Gacela 
para conocimiento general.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de las Corpo
raciones interesadas y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Setiembre de 
1878.=C. Toreno.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.—Cuentas municipales.

Por la Dirección general de Admi
nistración local del Ministerio de la 
Gobernación del Reino se me ha re
mitido la órden-circular siguiente:

«En virtud de lo que se previno en 
el párrafo 1.", disposición 10.a, arti
culo l.° de la ley de 16 de Diciembre 
de 1876, (artículo 165 de la Municipal 
vigente) y de lo que se ordenó en el 
número 2.” de la Real orden-circular 
de 5 de Enero de 1877, todas las cuen
tas municipales cuyo total importe ex
ceda de 100.000 pesetas, deben some
terse á la aprobación del Tribunal de 
las del Reino, previo informe del Go
bernador y de la Comisión provincial, 
debiendo adoptarse el mismo procedi
miento respecto de las de los años an
teriores en que no hubiere recaído de
finitiva aprobación al tiempo en que fue 
promulgada aquella ley..

Siendo, pues, este asunto de gran 
importancia para el buen régimen de 
la administración municipal, encarezco 
á V. S. la necesidad de que ponga en 
ejercicio todos los medios que están al 
alcance de su autoridad, á fin de con
seguir que á la mayor brevedad posi
ble sean remitidas por su conduelo á 
esle Ministerio las referidas cuentas 
debidamente tramitadas, con el objeto 
de que pueda cumplirse en todas sus 
partes lo que la ley tiene establecido.

También es conveniente se sirva 
V. S. formar y remitir á este Centro 
una relación de los Ayuntamientos de 
esa provincia cuyas cuentas deban ser 
aprobadas por el referido Tribunal, con 
expresión de los años económicos á 
que las mismas se refieran, partiendo 
del do 1868-69.

Ultimamente, encargo y recomiendo 
á V. S. que estimulando el celo de los 
Ayuntamientos y de esa Comisión pro
vincial, contribuya con toda eficacia al 
exámen y aprobación de las cuentas 
municipales que, por no exceder su 
importe de 100.000 pesetas, deban so
meterse según la ley dispone á la re
solución de su autoridad.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, para que llegando á co
nocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia procuren por cuantos 
medios estén á su alcance se rindan 
las cuentas á que se refiere la anterior 
circular, dándome cuenta de los obs- 

■ táculos que lo impidan para su reso
lución y remitiéndolas á esta superio
ridad para la aprobación definitiva.

Burgos l.° de Octubre de 1878.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Circular.

La Comisión provincial en unión de 
los Sres. Diputados residentes en la 
Capital, envista del considerable nú
mero de Ayuntamientos que se hallan 
adeudando el importe del primer tri
mestre de la cuota provincial del año 
económico actual, acordó en sesión de 
21 de Setiembre próximo pasado que 
se haga el requerimiento de pago á que 
se refiere el art. 55 de la Instrucción 
de 5 de Diciembre de 1869, señalando

el dia 10 del actual para la expedición 
de los apremios.

Lo que he dispuesto insertar en el 
. Boletín oficial de esta provincia para 

conocimiento délos Ayuntamientos que 
se hallen en esle caso.

Burgos 1de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

limo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitón 
General de esle Distrito con fecha 28 
del actual me dice:.

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Guerra en 
27 del actual me dice:— Excmo. Sr.: 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de las Provincias 
Vascongadas lo siguiente: — He dado 
cuenta al Rey (q. 1). g.) de una nueva 
instancia promovida por el Ayunta
miento de San Sebastian solicitando en 
mérito de las consideraciones que aduce 
que por esta vez y en el plazo mas bre
ve posible se le autorice para redimir 
á metálico á los reclutas pertenecientes 
al cupo de dicha Ciudad en el reem
plazo del corriente año que hayan ob
tenido por la suerte el destino de ser
vir en Ultramar. En su vista, y hacien
do aplicación á este caso de la facultad 
concedida ál Gobierno por el art. 5.” 
del Real decreto de l.° de Junio de 
1877, S. M. ha tenido por conveniente 
acceder por una gracia especial á lo 
solicitado por el referido Ayuntamien
to, autorizándole en consecuencia para 
que en el plazo improrogable de un 
mes á contar desde la fecha de esta 
resolución pueda redimir del servicio 
de las armas por la suma prefijada de 
2000 pesetas á los reclutas del último 
reemplazo que se hallen destinados á 
servir en Ultramar por haberles cor
respondido esta suerte; y como una vez 
otorgada esta gracia á la Corporación 
municipal expresada es equitativo que 
se haga también extensiva á los reclu
tas pertenecientes á otros cupos de 
aquella provincia y en general á todos 
los de las demás del Reino que encon
trándose en igualdad de circunstancias 
deseen utilizar dicho beneficio, S. M. 
se ha servido resolver asimismo que 
dentro del indicado plazo de un mes 
se permita igualmente la redención por 
las 2000 pesetas á lodos los reclutas 
que la soliciten y cuyo destino sea el 
de servir en Ultramar por haberles 
cabido esta suerte. De Real órden, co
municada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento. 
=Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento, sirviéndose dar traslado de 
esta soberana disposición al Goberna
dor civil de esta provincia á fin de que 
sea insertada en el Boletín oficial de la 
misma para su debida publicidad.»

Lo que me honro en trascribir á 
V. S. 1. para su inserción en uno de los 
próximos números del Boletín oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Burgos 29 de Setiembre de 1878.=: 
Joaquín Sanchiz.= limo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

limo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitán 
General de este Distrito con fecha de 
ayer me dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra con fecha 27 del actual 
me dice lo que sigue:=Excmo. Sr.: El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que la autorización concedida por 
la Real órden de 2 de Junio último á 
los reclutas destinados á servir en Ul
tramar por sorteo para que puedan 
cambiar de situación con soldados de 
activo, licencia ilimitada ó reserva, 
hasta que se disponga la concentración 
para el embarque, se amplíe en el sen
tido de que puedan también sustituirse 
durante el mismo plazo por licenciados 
del ejército que reunan las condiciones 
exigidas en el art. 14 del reglamento 
de 4 de Junio de 1877, cuyas sustitu
ciones serán autorizadas por los Gober
nadores militares de las provincias con 
sujeción á lo determinado en el arti
culo 15 de dicho reglamento. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.= Lo 
que traslado á V. E. para su conoci
miento, sirviéndose dar traslado de esta 
soberana disposición al Gobernador 
civil de esta provincia con el fin de que 
sea insertada en el Boletín oficial de la 
misma para su debida publicidad.»

Lo que me honro en trascribir á 
V. S. I. para su inserción en uno de los 
próximos números del Boletín oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 29 de Setiembre de 1878.= 
Joaquín Sanchiz.=Ilmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 5.” de la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Setiembre 
corriente.

Pesetas es.

Ración de pan de 70 decágramos 0,25 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,64 
Id. de paja corla de 6 kilogramos 0,15
El litro de aceite..................... 1,29
El kilogramo de carbón............ 0,08
El kilogramo de leña............... 0,02
El kilogramo de paja larga.... 0,05 
El kilogramo de carne............. j>09
El litro de vino....................... 0,25

Burgos 28 de Setiembre de 1878.
= El Vicepresidente de la Comisión, 
Simón Perez San Millan. = El Comi
sario de Guerra, José de Elorza.=
P. A. D. L. C. P.=Anlonio Azpiroz, 
Secretario.









Anuncios particulares.

El dia 15 de Octubre próximo á las 
diez de su mañana y á voluntad de su 

dueño se venden en la Notaría de Don 

Nicolás de Velasco, vecino de Villadiego, 

454 fanegas de heredad, cuatro prados 
que hacen 10 fanegas, 18 obreros de viña, 
un molino harinero, una casa, una bo
dega y solares para fragua y tejera, sito 

todo en el pueblo de Tapia de este par

tido judicial, que producen en renta 95 
fanegas de trigo y 45 de cebada, libres 
de contribución. Para mas pormenores 

dirigirse á D. Nicolás de Velasco en Vi
lladiego. 1—5

Se admiten proposiciones para la en
tresaca de hayas jóvenes y extracción de 
tocones y malas existentes en el monte 

titulado Moncazon, situado en término 

del pueblo do Corralejo en el Valle de 
Valdelucio.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto hasta el 15 de Octubre en di
cho pueblo en poder de Justo Diez, y en 
Burgos en casa del propietario D. Nico

lás de Goyri. 2—2

LA NUEVA LEY DE REEMPLAZOS, 
con notas y formularios para su mas fácil 
aplicación, por D. José María López de 

Gavidia, Jefe honorario de Administra
ción civil, Contador de fondos provincia

les de Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Secretaria 
de la Diputación de la misma provincia.

Un volúmen de 500 páginas próxima

mente en 8.°, su precio 2 pesetas 50 
céntimos, franco de porte.

Puntos de nenia.

Albacete.—D. José María López de Ga
vidia, Salamanca, 4, principal.—D. Agus
tín Tellez y Muñoz, Gaona, 15,—D. Se
bastian Ruiz, Mayor 47.

En esta provincia, D. León Villen, Con
tador de fondos provinciales.

En la Librería y Encuadernación 
de Isidro Ilerce García, calle del Mer
cado núm. 18, (entre las dos plazas 
Mayor y de Prim) Burgos, se hallan 
de venta un gran surtido de libros de 
1.* enseñanza, Latinidad, Religión etc. 
y cuantos son necesarios á los Estable
cimientos de Escuelas de niños, Insti
tutos, Escuelas Normales, Seminarios 
Conciliares, Academias preparatorias 
para Carreras especiales ele. Asimismo

so hallan de venta Calendarios Ilispano- 
Americanos con bonitos cromos, los de 
D. Mariano Castillo el Zaragozano y 
otras clases para 1879 á precios muy 
arreglados y al que tome por mayor 
grandes rebajas. Se manda el Catálogo 
gratis. 4—6

A los Sres. Profesores de 1.a y 2.a 
enseñanza.

Al inaugurar las nuevas tareas es
colares no dejen de pasarse por la 
Librería é Imprenta de Santiago Ro
drigue- Alonso, Pasaje de la Flora, 
Burgos, donde encontrarán un abun
dante surtido de libros y menaje para 
las Escuelas á precios sumamente eco
nómicos.

Por mayor se hacen grandes rebajas. 
Se remite el Catálogo gratis.

Pasaje,de la Flora, Burgos. 6

LA BURSÁTIL.

Madrid, Relatores, 26, principal, derecha.

Compra al contado y á los mas altos 
precios de Valores Públicos, de Bancos 
y Sociedades; de Doses de 29 á 51 por 
100; Preses; Personal; Ferro-carriles; 
Caja de Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones; y Carpetas de intereses y de 
Inscripciones de Ayuntamientos; Requi
sa y del Empréstito de 175 millones; 
Recibos al 26; 9 Décimos y Residuos 
al 29 y títulos completos al 51 por 100.

Préstamos sobre valores al 6 por 
ciento anual.

La correspondencia se dirigirá al 
Gerente de La Bursátil y los calores en 
certificado, para reembolsar su importe.

31

NUEVO PRONTUARIO
para uso de los Médicos, Ayuntamien
tos é interesados en quintas, por el Dr.

I). Simeón Marcos García, 
Médico-Cirujano de la Beneficencia 
municipal de Madrid, antiguo alumno 
interno, ex-ayudante por oposición del 
Museo Anatómico, ex-sustituto-auxiliar 
de la cátedra de Patología general y 
Anatomía patológica de la facultad de 
medicina de Valladolid, etc., etc.

Esta 2.a edición es útil á los Ayun
tamientos, profesores de medicina y 
cirujía é interesados en quintas, pues 
en él podrán encontrar unos y otros 
el reglamento y cuadro de exenciones 
físicas, aprobado con fecha 28 de 
Agosto de 1878, y la modelación ne
cesaria parala formación de expedien
tes, desde que el alistamiento se inicie 

hasta la licencia y exclusión de los 
mozos, en conformidad con la ley 
vigente. Se halla en prensa para publi
carlo á la mayor brevedad, y estará de 
venta en Madrid, casa del autor, Ca
beza, 1 duplicado, bajo, donde pueden 
hacerse los- pedidos (acompañando su 
importe), y de igual manera en la 
Redacción del periódico El Progreso 
Médico, Magdalena, 11, principal, ó en 
las principales librerías del reino.

Su precio 6 rs., remitidos en libran
zas ó letras de fácil cobro, y 10 en
viándole certificado.

RELOJERÍA DE FEDERICO CARRANZA,

Calle del Cid, núm. 4, Burgos.

Completo surtido de relojes de todas 
clases y precios, en oro, piala y me
tal, para los labradores, de muy bue
nas condiciones y á propósito para 
habitación, á precios reducidos. Para 
los pueblos relojes de Torre de varios 
precios.

No olvidar la calle, Cid núm. 4, en 
cuya casa y su primer piso ondea la 
bandera nacional con la inscripción 
relojería de Carranza en el color 
amarillo. 1—20

Fundición de hierro de Ensebio Alonso, 
calle de la Concepción, núm. 7, Burgos.

En este acreditado establecimiento 
se hallan de venta los objetos' si
guientes:

Ruedas de carrete á 11 reales una.
Cruces para cementerio de varias 

clases, desde 50 rs. una á 60.
Alcabuces ó caños para fuentes, á 15 

reales arroba.
Hornillos para cocina, á 5 cuartos 

libra, ó sea á 15 rs. arroba.
Chapas lisas y escudos tallados para 

cocina, á 15 rs. arroba.
Caloríferos ó estufas, á 50 rs. una.
Guardacaños ó cola-aguas para las 

fachadas, de 50 y 40 rs. uno.
Bujes para carros, á 10 rs. arroba.

Importante á los enfermos y ciegos.

De regreso de París para Madrid 
llegará á esta Ciudad para últimos del 
mes el acreditado médico operador y 
oculista D. Dionisio González, el que 
tan gratos recuerdos tiene en esta y su 
provincia con las muchas y felices ope
raciones de ojos y otras, practicadas 
con los mas felices resultados.

Los que necesitasen de sus especia
lidades acudirán á la Farmacia del Sr. 
Barriocanal, en donde se les enterará 
de sus pormenores. 2—6 

SULFATO DE COBRE (piedra lipiz) 
para la agricultura y evitar la niebla ó 
tizón en los trigos.—Los buenos resul
tados obtenidos con la aplicación de 
este específico, siempre seguro para 
evitar el tizón, así como la comodidad 
que ofrece sobre los demás medios 
empleados hasta hoy, como son la cal 
y la ceniza, y con el objeto de que 
puedan usarlo todos los labradores se 
establecerán en este año precios suma
mente reducidos, vendiéndose como 
siempre en paquetes de media, una y 
dos libras, á las que acompaña una 
instrucción con el modo de hacer uso 
de él, en la Farmacia y Droguería de 
Barriocanal, Cid, 17, Burgos. 2—10

SE VENDEN GARBANZOS SALAJ1ANQ1IIS0S 

á 500 rs. saco de dos fanegas, incluso 
envase y puestos en la estación de V¡- 
llaquiran, en el almacén de D. An
drés Sicilia, farmacéutico de Pam- 
pliega. Los pedidos se harán directa
mente á dicho señor ó á D. Andrés 
Ordoñez en Fuentesauco, que les ser
virán á correo vuelto, pago al contado, 
despues de la prueba, á D. Isidro He- 
ras ó á D. Agapito Saiz, vecinos de 
Burgos, adviniendo que el garbanzo 
es desigual á efecto de la precipitada 
seca que ha tenido, pero de buena co
chura y tomando despues de cocido el 
aumento consiguiente y peculiar á su 
origen.

Todo pedido vendrá acompañado de 
buenas referencias, y se sirven de un 
saco en adelante. 5—6

ALMACENES DE FERRETERÍA
DE JULIAN MARCOS, 

Plaza del Arzobispo.—Burgos.

Tijeras lanares, guadañas ó dalles y 
pizarras. — Hierro dulce para puntas y 
calzar á 7 cuartos libra. — Acero, fino 
á 10 cuartos libra.— Tachuelas galle
gas á 20 cuartos libra.—Id. fundidas 
á 12 cuartos libra.— Clavos y puntas 
de Paris desde 12 cuartos libra en ade
lanto, según clase. — Hierros, aceros, 
plomos, zinc, herrajes, clavazones y 
demás artículos de ferretería —Camas 
de hierro y latón, planchas y balería 
de cocina. 55—50

SACOS DE DOS FANEGAS, á uno 
y medio y dos reales.—Canlarraiias, 
Burgos, en el almacén de camas.

Aniso á los labradores.

Imprenta de la Diputación provincial


